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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 11.909/08. Anuncio del Instituto para la Vivienda 

de las Fuerzas Armadas sobre Resolución del in-
cidente de recusación planteado por don Rafael 
Gómez Escalante.

No habiéndose podido practicar la notificación, in-
tentada por dos veces a don Rafael Gómez Escalante, 
titular del contrato de cesión de uso de la vivienda 
militar sita en avenida de España, n.º 30, 2.º D, de 
Ceuta, se le hace saber que, por el Director general 
Gerente de este Instituto para la Vivienda de las Fuer-
zas Armadas, se ha dictado con fecha 25 de febrero 
de 2008, Resolución desestimatoria del incidente de 
recusación que había sido promovido por el mismo en 
el expediente administrativo de desahucio n.º 205/07 
que se viene instruyendo en este organismo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, contra la citada Resolución no cabe 
recurso alguno, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la 
recusación al interponer el recurso que proceda contra la 
Resolución que ponga fin al procedimiento.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–La Jefe de la Subunidad, 
Cristina Úbeda Murillo. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12.016/08. Resolución de 3 de marzo de 2008, del 
Servicio de Gestión Económica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se anun-
cian las notificaciones por comparecencia, después 
de haber realizado primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 
15 días naturales, contados desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, 
en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de 
practicarse las notificaciones pendientes en los procedi-
mientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo 
que se publica en los suplementos de este diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Director del Servicio 
de Gestión Económica, Pedro Gómez Hernández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 12.057/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 

Tráfico de Valencia por el que se notifica resolu-
ción de la Dirección General de Tráfico por la que 
se acuerda la declaración de nulidad de pleno de-
recho del permiso de conducción español obtenido 
por canje de permiso de conducción extranjero.

Anuncio de la Jefatura Provincial de Tráfico de Va-
lencia por el que se notifica resolución de la Dirección 
General de Tráfico por la que se acuerda la declaración 
de nulidad de pleno derecho del permiso de conducción 
español obtenido por canje de permiso de conducción 
extranjero.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública la notificación de 
las resoluciones dictadas por el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Tráfico por la que se acuerda la declaración de 
nulidad de pleno derecho del permiso de conducción es-
pañol obtenido por canje de permiso de conducción ex-
tranjero, a las personas que a continuación se relacionan, 
haciéndoles saber que esta resolución agota la vía adminis-
trativa y contra la misma no cabe recurso alguno en dicho 
ámbito, sin perjuicio de la facultad de interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 9.b en relación con el artículo 8.2.b) de la 
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Leonardo Carlos Cuenca Briceño: X4221442-E.
Segundo Feliciano Girón Troya: X3727184-B.
Rene Daniel Merchán Ponce: X4018440-H.
Marco Antonio Carbajal Lamas: X5404533-Q.
Rita Marlene Sicha Zúñiga: X3688910-D.
Francisco Bolivar Agurto Sarango: X3256044-A.
Raúl Valdemar Durán Angulo: X3554065-J.
Carlos Franklin Álvarez Mendía: X4469015-T.

Valencia, 5 de marzo de 2008.–La Jefa Provincial de 
Tráfico de Valencia, M.ª Dolores Pérez Vilaplana. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 11.901/08. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Murcia, de información pú-
blica sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto de trazado y construcción 
complementario n.º 2 «Conexiones de las carrete-
ras autonómicas de Murcia con los enlaces 10 y 12 
de la autopista de peaje AP-7, tramo: Cartage-
na–Vera». Clave: 19-MU-5770. Término munici-
pal: Cartagena. Provincia: Murcia. Concesiona-
ria: Autopista de la Costa Cálida C.E.A.S.A.

Por resolución de fecha 15 de febrero de 2008, se 
aprueba el proyecto de Trazado y Construcción arriba 
indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, según su redac-
ción dada por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupa-
ción de los bienes por la expropiación forzosa a que dé 
lugar la construcción de la mencionada obra, así como el 
artículo 16-4 de la Ley 8/1972 de Autopistas en Régimen 
de Concesión.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación de Carreteras 
haciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 
98 de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a 
lo señalado en los apartados 2.º y 3.º de su artículo 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en 
la relación de bienes y derechos afectados que se ad-
junta y que se harán públicas en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, y que se encuentran expuestas en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena, 
así como en el de esta Demarcación de Carreteras, 
para que asistan al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación en el lugar día y hora que se indica a 
continuación.

Fecha: 15 de abril de 2008. Lugar: Ayuntamiento de 
Cartagena. Hora: 11:00 a 11:30.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Verdad» y «La Opinión» y 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de 
los que se ignore su paradero.

A dichos actos deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada apor-
tando documentos acreditativos de su titularidad (docu-
mento público y nota simple del Registro de la Propiedad) 
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Además podrán hacerse acompañar a su costa de Peritos 
y de Notario si lo estiman oportuno.

Asimismo, y conforme establece el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento 
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación, los interesados podrán formular 
por escrito ante esta Demarcación de Carreteras (Avda. 
Alfonso X el Sabio, n.º 6, tercera planta –Murcia–) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente necesidad.

Los Planos Parcelarios podrán ser consultados en ho-
rario de oficina en las dependencias de esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Murcia, en el Ayuntamiento 
de Cartagena, y en las oficinas habilitadas por la sociedad 
concesionaria en el municipio de Mazarrón (centro de 
control. AP-7 Cartagena-Vera. Salida 845-Enlace de 
Mazarrón).

La relación de bienes y derechos afectados por el 
procedimiento expropiatorio incoado por la aprobación 
del proyecto de referencia, y de sus titulares convoca-
dos al levantamiento de actas previas a la ocupación es 
la siguiente: 


